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INFORME OFERTAS ANORMALES O DESPROPORCIONADAS 

Expediente S-01847-2025 - SFP's para Interconexión de Equipos de red. 
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Expediente:  S-01847-2025  

Título:            SFP's para Interconexión de Equipos de red   

Lotes:  Lote único  

 

Procedimiento seguido: 

 

El 5 de mayo de 2025 se realizó la apertura económica de las ofertas presentadas a expediente, 

verificando que las puntuaciones totales obtenidas por la propuesta del licitador BROAD SERVICE 

TECHNICAL SUPPORT S.L., son anormales o desproporcionadas, en base a la cláusula 10ª del pliego de 

cláusulas administrativas particulares de esta licitación.  

 

El día 13 de mayo de 2025 se solicita al licitador justificación de su oferta económica y las condiciones 

técnicas de la misma, de acuerdo con lo previsto en el artículo 149, apartado 4 de la LCSP.  

 

Asimismo, se requiere a la Unidad Técnica responsable de la ejecución del contrato que revise el informe 

de evaluación técnica que ha elaborado. 

 

 

CONCLUSIONES A LA OFERTA PRESENTADA POR BROAD SERVICE TECHNICAL SUPPORT S.L. 

 

BROAD SERVICE TECHNICAL SUPPORT S.L. presenta su justificación el 14 de mayo de 2025 basando la 

reducción del importe de su oferta con las siguientes declaraciones: 

 

- BROAD SERVICE TECHNICAL SUPPORT, S.L. (en adelante BS), es una empresa de ámbito 

internacional con sede en Madrid, dedicada a la prestación de servicios técnicos de ingeniería y 

consultoría para la industria audiovisual, a la intermediación en la venta de equipos y medios 

técnicos de telecomunicaciones para la producción de programas y contenido audiovisual, así 

como a los servicios de operación y mantenimiento asociados a los mismos. Actividades todas 

ellas prestadas por BS, y que conforman la parte fundamental de las actividades de la empresa. 

- En este caso en particular, todo el equipamiento ofertado es del fabricante SKYLANE OPTICS, 

proveedor con el que guardamos una relación comercial estrecha que nos permite contar con 

unos precios realmente competitivos. 

- Esto se traduce en que contamos con el total apoyo de dicho fabricante, que acumula varios 

años de experiencia en el desarrollo de sus productos, ofertando equipos totalmente 

compatibles con los solicitados. A su vez, esta “madurez” les ha permitido alcanzar una 

amortización en esta tecnología, reduciendo así el coste de las soluciones. Aun así, cabe destacar 

que los precios aquí ofertados, están dentro de los precios habituales de mercado, no sólo en 

España, sino en buena parte de Europa, sin que ello afecte a la calidad del equipamiento, sus 

prestaciones o garantía. 
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- En definitiva, para llevar a cabo este proceso, BS cuenta con la suficiente solvencia económica, 

financiera, técnica y profesional para suministrar los productos ofertados al precio más ajustado 

y cuenta también con el respaldo del fabricante para prestar el soporte técnico y la garantía 

ofrecidos. 

 

 

CONCLUSIONES DE LA SUBDIRECCIÓN GESTION Y SOPORTE REDACIÓN DIGITAL Y CONTRIBUCIÓN.   

 

Si bien el precio de la oferta es anormalmente bajo, el producto ofertado ha sido también ofrecido por 

otros licitadores y se justifica por la relación comercial entre BROAD SERVICE TECHNICAL SUPPORT, S.L. 

y SKYLANE OPTICS.  

A pesar de su bajo coste, se concluye que:  

 El producto cumple con los requerimientos de calidad y rendimiento definidos en el pliego 

técnico.  

En base a lo anterior, se considera viable proceder con la oferta. 

 

 

CONCLUSIONES DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: 

 

Una vez analizado el contenido de las propuestas técnica y económica, y el contenido de las alegaciones 

presentadas por el licitador BROAD SERVICE TECHNICAL SUPPORT S.L., el Órgano de Contratación 

resuelve que, a la vista del informe emitido por la Subdirección de Gestión y Soporte Redacción Digital 

y Contribución, este suministro cumple con las especificaciones técnicas que se solicitan en el 

expediente y que los precios son factibles por lo argumentado anteriormente por el licitador, que les 

permite ofrecer una solución a las necesidades planteadas por RTVE, con un menor coste.  

 

En base a lo mencionado, se considera que la oferta de la firma BROAD SERVICE TECHNICAL SUPPORT 

S.L. debe ser admitida y puede llevar a cabo la correcta ejecución del contrato en base a los parámetros 

técnicos y económicos ofertados. 

 


